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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

"'iu Truj i110,
~i trito de n o o inoO,

12 de oril de 193 •

1 011. '"'e o,

e~ r res1 ent

i.o
co '':'e_ o s

el Bene!'ac ....

""v.

Salu a a usted

rtu
res':" ~en -;¡ e e.LB. '"

mam/ .

y atent e:ri:e,

en



REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

#um. Ciudad Trujillo,
Distrito de uanto Domingo,

21 de abril de 1939.

eflor
Presidente del uenado,
Ciudad.

Sefior Presidente:

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicación Fo. 35'7, de fe-
cha 18 del corriente, por el c e asigna una pensión
vitalicia de treinta pesos me sual s al anciano José
Joaquín dames a (Titi), ha ido om 19ado por el Ho­
norable Señor Presidente de a e úbli a e fecha de
ayer, y registrado con el

p.

, ,
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA

viud Tr "il o,
Distrit de Santo omin

""O de marzo de 1 39.

Sui

.&; ranci
RoQ.

os mig

ón 1110 Jim nez,
"imber nard, • Font­

ijo, Antonio Roe 1-

u te e 1
or la
sig¡ie

Te<:'e .....

e nici
deseo

i a:
oner o os a s ocios de

s (a) Ti tí, c ia o e to dos co -
ri.o q e ha oo ....... s rada asi toda su i-

~ i n fi ca.dor ien, en s mis a
n rppresen ti o e onestidad

e bnegado ci vismo. n a ati do _or la esa u_ re de los
años está entrega o a la más afanosa l. cha or e di rio sus­
tento, y estimo consti tuye un deber pam e .ustado contri':m'r
a one r en la tranqu "la c anc i e~cia del buen ei ~da ~a:: o :.In halo
de luz y el bienestar adeO'E'-l.a _ue le resten preocu")aciones
rm te É ales y le ennoblez n 1 s últimos dí s de su vida.

José Joaouín dames es uno de esos viejos obreros
de auténtica estirpe domin"cana uvas condicicnes morales,
acrisoladas por ca torce lllstros de rlldo e inces nte traba­
jo, en la ,su_ rero d ignid d de 1 sombra, le han or jeado,
a ~usto t1.tulo, el respeto y el cariño de todos.

s mi deseo ~ue, precursor 6.e una ulterior reo 1 ­
ción legislat iva que TOvea en eneral el re ira con pe.:1si­
ón por iropo sibilidad "í si c y or edad, de los obreros, lo
que está const~tu endo yá un 1m erativo de justicia y de
nuestra asistencia social, ustedes, m':'s esti dos amic,os

correlioionarios, in.;,c':'en en la 'ámara de DiDu....ados el
correspondiente proyecto de le 1 P. as i ne na- T)ensión vi ta-
lícia, a partir del ~róximo ri ro de abril, ai honesto y
virtuoso ciuiadano José Joaquín dames.

De ustedes muy atenta:ren te,

LLO .OLL •
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

ca S:nIEauJ:illO que el anciano José Joaquín d es (Tit!)

to en rio que h consagrad c si toda su vida al trabaj honora­

ble dignific dor, i ui n en su misma si lplicid d hmni de, es

un representativo de honestida i de abnegado civismo;

"I..J.I~~~~l.J.10 q e, un agobiado bajo el peso de los años,

el ciano José Joaquín damas (Tit!) está entregado a la

af luch por el di io sustento;

ue José Joaqu1n es (T-tl) es uno de esos

v:ejos obreros de auténtica estirpe dominicana cuy s condic o.es

es, crisoladas or c torce lustros de rudo e incesant tra-

ajo, en la supre· dignidad de so r , le han gran-eado,

-usto titulo, el re eto 1 el cariño de todos sus conciud danos;

COl"SIDERANDO que es un deber para el Estado contri. uir

poner en la tranquila concienci de e e buen cludad~~ un h lo

e 1 z i el bie estar adecuado que le resten preocupacio es mate-

riales i la innobl zc .L ' su vida,

DICTADO U IGUIE! lEY:

Uhico:- Se asigna una pensi6n vitalicia de ~

( O. O) mensuales, a a~tir el ~!a r e o de los corriente ,

al honesto i virtuoso ciudano José ~oaquin ~~~,es Titi).

Párrafo:- El pago de esta pensi6n 'se hará d 2ant el resto

del año en curso con cargo a los fondos consignados en el SI bo­

lo G-I046l-F de la igente Ley de Gastos Público; debiendo,

en lo sucesivo, fi urar an almer:te la cantidad necies ri pa es

fin en la Ley de Gastos Pdblicos.

DADA la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en

Ciud d Truj·l'o, Distrito de Santo Domingo, Ca 'tal de la Repú-
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lie Dominicana, a los doce dlas del mes de abril del año mil

ov cientos tr inta nueve; a o 96 de la Inde e denci 76

de la Rest ur ci6n.

(Fd .) CRET.. OS:

L s S e ez ú"ar,

(Fdo.> PRL. 1 -TE:

turo Pelleruno ardá.

• Font Bern rd.

Da a en la sala de se iones del enado, en C1udad Tr ji­

110, Dis rito de Santo Domingo, capital d la Rep~blicaDomini­

cana, a los diecio ha d1as del mes de abril del año mil no e­

cientos trein a y nueve, año 96 de la Independencia y 76 de la

Re tauraci6n
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